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Señor
Dr. José María Borja Gallegos

“Director del Departamento Jurídico
E de Compañías de Responsabilidad Limitada
enerintondeneia de Compañías
En su Despacho.-

m
m

me
e

4

de mis consideraciones:

m
o
y
a
s
e
N
A
N
N
Y
]

Me refiero a su oficio No.14114 de 10 de no-
¡¡embre de 1986.

e
a

i Ss La escritura de cesión de participaciohes -
2. = elocurrida en "SUCESORES DE JACOBO PAREDES CIA. LTDA. se en

tregó ya al Departamento de Inspección. Adjunto una copia
=lxerox de dicha escritura.    
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NOTARIA DSuTEO PRIMERA

— . DEL CANTON QUITO

0L0Y000909000900219009000000000U00090LL000090L0000

5 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de

6 o San "rencisco de

7 - OTORGADA POR: Quito , Capital

el  'ISR.JORGZ PARED3S VILLACIS, “e la República
o Y OTROS l del Ecuador,hoy

| 10 ( SUCESORES DE JACOBO día doce ( 12)

4 9 PAREDES M.C.LTDA.) | de Agosto - de

12 mil novecientos

13 A FAVOR DE: ochenta y seis,

14 LA SRA. ILEANA PARZDES DE ante mí , Doctor

55 MOSQUERA, Y OTROS Rubén Darío Es -

16 pinosa Idrobo ,-

7 CUANTIA: Y 7*'500,000,00 Notario Décimo -

16 > Primero del Can-

6 | ARRARARAARARA ión Quito , com-

20 > parecen : El se-

21 for Jorge Humberto Paredes Villacis , de estado

22 civil casado , domiciliado en Ambato , Por sus

23 propios derechos ; el señor Mario Eduardo Pare-

24 des Villacís , de estado civil casado , domici-

25 liado en Ambato , por sus propios derechos 5 la

26 señora Mónica Paredes Fiallos de Holguín , de -

27 estado civil casada , domicilizda en Ambato , -

28 por sus propios derechos ; el señor Gino Iván -  
 

DR. RUBÉN DARIO ESPINOSA
it. Norarin Décima Primera - Duita . Ernador
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Paredes Fiallos , de estado civil soltero , domi
 

ciliado en Ambato , por sus propios derechos ;-
 

el señor Jorge Vinicio Paredes Fiallos , de es -
 

tado civil soltero , domiciliado en Ambato , por
 

sus propios derechos ; la señora Gladys Fiallos
 

de Paredes , de estado civil casada , domicilia-
 

da en Ambato , por sus provios derechos ; la se-
 

ñora Ileana Paredes de Mosquera , de estado ci -
 

vil casada , domiciliada en Ambato , por sus pro
 

pios derechos ; el señor Mauricio Paredes Alta -
 

mirano , de estado civil casado , domiciliado en
 

Ambato , por sus propios derechos ; el señor Hum
 

berto Holguín Colina , de estado civil casado ,-
 

domiciliado en Ambato , en su calidad de Apode -
 

rado del señor Rodrigo Xavier_Jónchez Campos y -
 -

de la señorita María de Lourdes Sánchez Campos ,
 

según aparece de los documentos habilitantes que
 

se acompañan ; la señora Helena Colina de Del Po-
 

zO , de estado civil casada , en su calidad de -
 

Apoderada de la señorita Teresita Ortíz Sínchez,
 

conforme consta del documento habilitante que -—
 

se acompaña ; el señor José luis Ortíz Sánchez ,
 

de estado civil soltero , domiciliado en Ambato,
 

por sus propios derechos ;¡ el señor Rodrigo Sín-
 

chez Paredes , de estado civil casado , por sus
 

propios derechos y en su calidad de padre y re -
 

presentante legal de su hija la menor Martha - -—
  Sínchez Campos ; la señora Rosario Sínchez Pare-   
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2 des , de estado civil divorciadá , por sus pro -

3 pios derechos; la señora Martha Campos de Sín -—-

4 _Cchez, de estado civil casada, en su calidad de -

5 Apoderadadel señor Geovanni Paredes Valencia ,-

6 según aparece del documento habilitante que se -

7 agrega; el señor Fernando Sánchez Campos, de es-

8 tado civil soltero, por sus propios derechos ¡;y,

9 _la señora Laura Altamirano de Paredes , de esta-

| 10 do civil casada , domiciliada en Ambato , en su

G 1 calidad de Apoderada del señor Mario Estéfano --

12 Paredes Altamirano , conforme aparece del docu -

13 -.mento habilitante que se agrega o Los compare”

14 cientes son mayores de edad, de nacionalidad - -—

15 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, excep-

16 _to aquellos que son domiciliados en Ambato y es-

17 tán de tránsito paor£ste ciudad de Quito, hábiles

18 para contratar y poder obligarse, a quienes de -—

ú 19 -conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura --

20 Pública la minuta que me entregan , cuyo tenor -—

21 literal y que transcribo es el siguiente : SEÑOR

22 NOTARIO : En su Registro de :scrituras Públicas,

23 sírvase incorporar la siguiente de cesión de par

24 ticipaciones de : SUCESORES DE JACOBO PAREDES Mo

25 C.ITDA. = PRIMERA. - COMPARECIENTES , - -

26 Como cedentes comparecen las siguientes personas:

27 señor Jorge Humberto Paredes Villacís y casado ,

28 domiciliado en Amhato 5 señor Merióo Eduardo Pa -  
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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redes Villacis , casado y domiciliado en Ambato;
 

señor Rodrigo Sánchez Paredes , casado , domici-
 

liado en Quito ; señora Rosario Sínches Paredes,
 

“divorciada , domiciliada en Quito . - Como.cesio
 

narios comparecen las siguientes personas : se -
 

_ñora Mónica Paredes Fiallos de Holguín , casada,
 

domiciliada en Ambato ; señor Jorge Geovami Pa-
 

redes Valencia , soltero , residente en Califor-
 

nia , Estados Unidos de Norteamérica y represen-
 

tado por la señora Martha Campos de Sánchez , ca
 

:

sada , domiciliada en Quito :; señor Gino Iván Pa
 

rédes Fiallos , soltero, domiciliado en Ambato;
 

«señor Jorge Vinicio Paredes Fiallos , soltero ,-
 

domiciliado en Ambato ; señora Gladys Fiallos de
 

Paredes , casada , domiciliada en Ambato ; señor
 

Mario Estéfano Paredes Altamirano , soltero , re
 

sidente en Kansas , Estados Unidos deNorteaméi -
 

_rica , y representado por la"señora laura Alta -
 

mirano de Paredes , casada , domiciliada en Am -
 

bato; señora Ileana Paredes de Mosquera, casada ,
 

domiciliada en Amnato; señor Mauricio Paredes Al
 

. tamirano , casado , domiciliado en Ambato ; se -
 

ñor Rodrigo Xavier Sánchez Campos , soltero ,'=--
 

residente en New Jersey , Estados Unidos de Nor
 

--teamérica , y representado por el señor Humberto
 

Holguín Colina , casado , domiciliado en Ambato ;,
 

señor Fernando Sánchez Campos , soltero , domi -
  <ciliado en Quito ; señorita María de Lourdes Sán-
 

 

  



=3-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 chez Campos , Soltera , residente en New Jersey,

3 Istados Unidos de Norteamérica , y representada

4 por el señor Humberto Holguín Colina ; niña Mar

5 tha Sánchez Campos , menor adulta , quien com -

6 parece representada por su padre señor Rodrigo

7 Sánchez Paredes ; señorita Teresita Ortíz Sán -

8 *» chez , soltera ,residente en Boston , Estados —

9? Unidos de Norteamérica , y representada por la

10 señora Helena Colina de Del Pozo , casada , do-

1 miciliada en Quito ; señor José Luis Ortíz Sán-

12 chez, soltero -, domiciliado en Ambato . - To -

13 dos los comparecientes son ecua-

14 torianos y mayores de edad , con excepción de -

15 la niña Martha Sóínchez . - Las personas que --

16 comparecen como manáatarias loha-

17 cen mediante los Poderes respectivos —-

18 que he incorporar a esta escritura . - las per-

4 19 sonas que no están domiciliadas en esta ciudad

20 de Quito , estánde tránsito por este Cantón .-

21 SEGUNDA, -Antecedentes.--

22 “a ) Mediante escritura pública

23 celebrada el ocho de noviembre de mil novecien-

24 : tos sesenta y ocho , ante el Notario —-

25 Doctor Olmedo del Pozo ,enQuito , se cons

26 tituyó la Compañía denominada SUC=3SORES DE -

27 _JACOBO PAREDES M.C. LTDA. , Compañía inscrita

28 — en el Registro Mercantil , con la sentencia de 
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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aprobación , bajo el nfímero mil ciento treinta y
 

ocho , el once de diciembre de mil novecientos -
 

sesenta y ocho . - b ) En esta Compañía han ocu=
 

rrido dieferentes actos sociales , como consecuen
 

cia de lo cual el réparto actual del capital de
 

 

 

la Compañía es el siguiente: -=-----

socio CAP, SUSCRITO N9 PAR

_- Y PAGADO TICIP,
 

a

Jorge Humberto
 

 

Paredes Villacís 2*500.000 2,500

Mario Eduardo s
 

Paredes Villacís 2'500.000 2.500
 

Rodrigo Sánchez
 

Paredes 2'500.000 2.500
 

x

Julia Paredes
 

Villacís 1'250,000 1.250
 

Rosario Sínchez
 

Paredes 1!250,.000 1,250
A?
 

10'000,000 10.000
 

c.) la Junta Universal de Socios de esta Compañía
 

realizada el seis de mayo de mil novecientos ochey
 

ta y Seis y autorizó , por unanimidad , las si --
 

guientes cesiones de participaciones : c.1 ) El —
 

señor Jorge Humberto Paredes Villacís y cede qui -
 

nientas participaciones a la señora Ileana Paredes
 

deMosquera ; quinientas participaciones al señor
 

Mauricio Paredes Altamirano ; cuatrocientes a la -=
  señorita Teresita Ortíz Sánchez ; cuatrocientas -=  
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al señor José Luis Urtíz Sánchez , y cuatro --
 

cientas cincuenta a la señora Rosario Sánchez -
 

Paredes . - C.2) El señor Mario Eduardo Paredes
 

s

Villacís , cede "quinientas participaciones al —
 

señor Rodrigo Xavier Sánchez Campos ; quinientas
 

participaciones-al señor Fernando Sánchez Campos,
 

y quinientas participaciones a laseñorita Haría
 

Sánchez Campos » - C.3) El señor Rodrigo Sánchez
 

Paredes , cede quinientes participaciones a la,-
 

señora Mónica Paredes Fiallos de Holguín ; qui-
 

nientas participaciones al señor Jorge Giovanni
 

Paredes Valencia ; quinientas participaciones al
 

señor Gino Iván Paredes Fiallos ; quinientas par
 

ticipaciones al señor Jorge Vinicio Paredes Fia-
 

llos , y quinientas participaciones al señorMa-
 

rio Estífano Paredes Altamirano . - C.4) la se -
 

ñora Rosario Sánchez Paredes , cedequinientas, -
 

participaciones a la niña Martha Sánchez Campos;
 

quinientas participaciones al señor Rodrigo Sán-
 

chez Paredes , -y doscientas cincuenta participa-
 

ciones a la señora Gladys Fíallos de Paredes. .. -
 

TERCERA "-0Objeto.- Con estos an -
 

tecedentes , los comparecientes proceden a efec-—
 

tivizar y llevar a cabo estas cesiones de parti-
 

cipaciones . - En consecuencia , a partir de la
 

fecha , y sin perjuicio de larazón de la ins --
  cripción mercantil , la.«distrivución del capital
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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de SUCESORES DE JACOBO PAREDES M,C.LTDA.es el Siguiente:

SOCIO  % GAP¿SUSCRITO N2 PAR

Y PAGADO "ICIP.

1 . - Jorge Humberto

Paredes Villacís 250.000 250

2 . - Mario Eduardo

Paredes Vilacís 1'000.000 1.000

3 ¿ - Rodrigo Sánchez

Paredes 500.000 500

4 . - Julia Paredes

Villácís 1' 250.000 1.250

5 ., - Rosario Sánchez

Paredes 450,000 450

6 . - Mónica Paredes >

-2  Fiallos de Holguín 500.000 500

To - Jorge Geovanni

> Paredes Valencia 500.000 500

8 . - Gino Ivín >

Paredes Fiallos 500.000 500

9 . - Jorge Vinicio Y

Paredes Fiallos / 500,000 500

10. - Gladys Fiallos

de Paredes 250,000 250

11. - Marig Estéfano

Paredes Altamirano 500,000 500

12.- Ileana Paredes de --

Hosquera - . 500.000 500

13. - Mauricid Paredes A, . 500,000 500   
 

 



 

10

”

12

13

1

15

16

17

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. - Rodrigo Xavier

Sánchez Campos 500.000 500

.-19. - Fernando Sánchez

Campos 500.000 500

16. - María Sánchez

Campos 500.000 500

17. - Martha Sánchez

Campos 500.000 500

18. - Teresita Ortíz

Sánchez 400.000 400

19. - José luis Ortíz

sánchez 400.000 400

10'000,000 10.000

ARTA - CONSTANCIAS LEGALES, - a) Todas
 

CU

las participaciones que Se ceden son del valor de
 

un mil sucres cada una , y se ceden por valor pa-
 

 

gado . -b ) Todos los comparecientes , incluyen-

do los mandatarios y el representante de la menor,
 

aceptan la celebración de este contrato , por ser
 

en beneficio de sus recíprocos interesés . -c )
 

Se adjunta el certificado de unanimidad que dis -
 

pone el Artículo ciento quince de la Ley de Com -
 

pañías . - El señor Notario se servirá añadir las
 

demás clíusulas de estilo . - Hasta aquí la minu-
 

ta que se halla firmada por el Doctor HNario Paz y
 

Miño , con Matrícula número setecientos tres del

  Colegio de Abogados de Quito , la misma que los -
 

jt. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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comparecientes aceptan y ratifican en todas sus
 

partes ; y leída que les fue íntegramente esta -
 

escritura por mí el Notario , firman conmigo en
 

unidad de acto , de todo lo cual doy fe . - =-
 

Firmado) Jorge Humberto Paredes Villacís.- CI:
 

180041160-5 .—Firmado) Mario Eduardo Paredes -
 

Villacís.-CI:180041019-1.- Firmado) Mónica Pare
 

des Fiallos de Holguín.-CI: 18-0106920-2.- Fir-
 

mado)Gino Iván Paredes Fiallos.-CI: 18-0147807-2.
 

Firmado) Jorge Vinicio Peredes Fiallos.-—CI: 18-
 

0150828-2.- Firmado) Gladys Fiallos de ParedeS.
 

CI: 18-0078117-9.- Firmedo) Ileana Paredes de -
 

Mosquera.- CI: 18-0097552-8.- Firmado) Mauricio
 

Paredes Altamirano.- CI: 18-009785£4-4.- Firmado)
 

Humberto Holguín Colina .- CI: 18-0114079-7 . -
 

Firmado ) Helena Colina de Del Pozo.- CI: 1701
 

97817-1 .- Firmado) José luis Ortíz Sánchez . -
 

CI: 170443032-0 .-Firmado) Rodrigo Sánchez Pare
 

des.—Firmado) Rosario Sínchez Paredes.- CI: 18
 

0040935 - 9 ,--. Firmado ) Mertha Campos de -
 

Sánchez . - CI : 180065377-4 . -- Firmado ) -
 

Fernando Sínchez Campos . - Cédula de Identidad
 

número : 170491122 - 9 . --. Firmado ) leura --
 

Altamirano de Paredes . - Cédula de Identidad -
 

número : 18 - 0041254 -4 . - -. Firmado)
 

Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , Nota -—
 

rio Décimo Primero .- -.
  DOCUMENTOS HABILITANTES.   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

o: NS ¿NEW YORK.  *

P.E.N* 577/36 - 25-ABRIL-1986

PODER ESPECIAL NUMERO * QUINIENTOS SETENTA Y SIETE, ,

En la ciudad de Nueva York," Estado y Condado del mismo nombre,Estados.

Unidos de América, a los veinticinco días : del mes de abril

“de mil novecientos ochenta y seis ,.ante mi: Patricio Alvarez D, Embajador

CónsulGeneral del Ecuador ' - ¡comparece (n) :el señor RODRIGO XAVIER SAN-

CHEZ CAMPOS y MARIA DE LOURDES SANCHEZ CAMPOS.
. - -

de nacionalidad: 9MUatoriana.

de estado civil :Solteros.

domiciliado en: el estado de New Jersey, 26 E, Westminister Boulevará,
South Amboy, N.J. 08879 :

con documento de identificación:cédulasde ciudadanía ecuatoriana números

170491128-6 y :170500302-6, respectivamente-=--==—==-=+oeocnoen--o-

galmente capaz(ces),a quien(es)de conocer doy fe, libre y espontánea-
mente, en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su voluntad de con-

ferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho :se requiere,

a favor de: 1 señor HUMBERTO HOLGUIN COLINA, ciudadano ecuatoriano, domi-

ciliado en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, República del
Ecuador-------o
ara que, a, su nombre y representación: -_-"Intervenga en todas las jun-

as, asambleas y reuniones de las compañías en las que tengan o llequen

a tener acciones, participaciones, obligaciones, inversiones o cualquier |
otra clase de títulos o créditos.-En dichas reuniones, juntas o asambleas
podrá el mandatario representar a los mandantes y a su nombre votar, ele-
gir y aceptar funciones,esimismo impugnar, mocionar y Cualquier otra ac-
ción, de cualquier naturaleza en beneficio de sus intereses.-Asimismo le
autorizan para que comparezca, apruebe, decida, aporte y les obligue a
sua mandantes en actos o contratos societarios, Como constituciones de

compañías, aumentos o disminuciones de Capital, transformaciones, fusio-

nes, absorciones, formación de consercios o cualquier otro acto o contra-
to societario de hecho o de derecho.-La» facultad del mandatario abarca
ínciuso sociedades civiles o a fundaciones y corporaciones.-Transfiera :
¡adquiera acciones, Ceda O adquiera participaciones, negocie o ceda tí- ;
ulos, créditos, obligaciones; reciba utilidades, los invierta o reinvier

ta; pague, cobre, trance, se Obligue con relación a cualesquiera de estas
«'oOperaciones.-En definitiva, al mandatario queda plenamente autorizado pa-
Ya representar a los mandantes, defenderles, negociar a su nombre, Compro
meter sus intereses presentes o futuros en todo tipo de empresa o de com-

pañía.-Los actos 'o contratos mencionados son sólo ejemplificativos y no
excluyentes.-Abarca las acciones civiles, administrativas, mercantiles

y tributarias necesarias para el ejercicio de su mandato.-Este poder se
interpretará en el sentido más amplio y aún podrá ser delegado".---------
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Hasta aquí la voluntad expresa“de los mandante (s) Para el otorgamiento
de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos y formali-
dades lecales y leído que fue dor mi, íntegramente al(los)otorcante(s),
se ratificó(laronjen su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó (aror
al pie conmigo.—-De todo lo cual doy fe.-f)Rodrige hez¿Campos
f) María de Lourdes Sánchez Campos.-f)Embajad Cónsul!
Genefal del Ecuador o

>
p
a

A
A
A

A
o

    

 

que se encuentra inscrito en el Libro de
Especiales) de este Consulado General del E

de hoy.: a,25 de abril de 1986.

 

 

 

_Partida-Arancel ::111,15, b IS : o A o : y

. Derechos cobrados :US$40. 00. o E - !

_RAZONDEPROTOJOLIZASION : El día de hoy , en el Regis-

tro de escrituras públicas de la Nptaría Décimo Primera

a mi cargo , en una foja útil protocolizo el documento-

que antecede. Quito , a

.

veintitrés de Mayo de mil nove

cientos ochenta y seis . firmado ) Doctor Rubén Dario --

Espinosa Ildrobo , Notario Décimo Primero del Vantón - -

Qui to . >
¿

Se protocolizó ante mí , en fe

  
de ello confiero esta PRIVRa SOPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito , a veintitrós de Mayo de --

mil novecientos ochenta y seis ,  
 

 

  



PODER DEFEFCIAL

La señorita TERZSITA DEL “OSALIO ORTIZ SANCHEZ * >

de nacionelidad: ecuatoriana,

de estado civil: soltera,

domiciliada en:

con documento de identificación: Cédula de Ciudadanía No
. A - - e

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, yy libre y espontéá-

neamente, en uso de sus legítinos derechos manifiesta su volun

tad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en de

recho se requiere, a favor de: la señora ELERA COLINA DE DEL PO

20, domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichinchka,-
Zcuador,

para que a su nombre y representación: intervenga en los siguien
tes objetos específicos: 1.- Fe represente en todas las Jurtas,

asembleas y reuniones de las companias, en las que tenga o lle-
gue a tener acciones, participaciones, obligaciones, inversiores

o cualnvier otra clase de títulos o créditos.- En dichas juntas,
asambleas o reuniones podrá mi nendataria representarme, votar,
elegir y acertar funciones en mi persona, impugnar, mocioner, y-

cualquiera otra acción, de cualquier naturaleza en beneficio de

mis intereses.- 2.- Comparezca, apruebe, decida, aporte, me o-
bligue en ectos o contratos societarios como constituciones de

companias, ceumentos O disminuciones de capital, trensformaciones

fusiones, absorciones, formación de consorcios, o cualquiera o-

tro acto o contrato societario de hecho o de derecho. La facul

tad de mi randataria abarca incluso a sociedades civiles, oa -

fundacicnes y corporaciones.- J.- Transfiera o adquiera accio-

nes; ceda o adquiera participaciones, negocie o ceda títulos, -

créditos, obligaciones; “reciba utilidades, las invierta o rein
vierta; pegue, cobre transija, me obligue con relación a cual--
quiera de estas Operaciones.- 4b.- En definitiva, mi mandateria

queda plenamente autorizada para representar, defender, negocix,

comprometer mis intereses presentes o futuros en todo tipo de -

empresa o de companiz. Los actos y contratcs reñcionados son -

solo ejemplificativos y no excluyentes. Abarca las acciones ci
viles, administrativas, mercantiles y tributerizs nercesaries pa

ra el ejercicio de su mandato. Fste poder ce interpreterá en -

el sentido mas amplio y aun podrá ser deleszado.

Bro Ddsx,

S1gued bolis PE 04 2/5/8% Terresyr  p(RTIZ

 

   

 

ANI
sephiné Mo. itfo

r

ta dame. ommorvz3lth of Hassachasti

zo e Commissión Exprrer F5>. 10, 19



The Commontoralth of Massachusetts

Office of the Secretary of State

Cc 36446 July.18Boston, .....E.Al Mencacannnoninn 19....86

3 hereby certify. Thai at the dare of the atrestation hereunto annexed,

Josephine M. DeVasto

whose nameis signed to the attached certificate ofacknowledgment, proofor affidavit, was at the time

of taking ihe same, a NOTARY PUBLICfor the said Commonwealih duly commissioned and

constituted; that to his] her acts and attestations, as such,fullfaith and credit are andoughtto be given

in and out of Court; that as such Notary Public, he]she was by law authorized 10 1ake depositions, to

edminister oo1hs and take acknowledgments or deeds or conveyances of lands, ienements or

hereditaments and other instruments throughout the Commonwealih 10 be recorded according to law.

In testimony af tubich, I have hereunto affixed the

Great Seal of the Commontuealty

1he date above writen.

Pad,
Secretary of State

eme ll Sl,

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

BOSTON

Presentada para lecalizar la firma que consta
en el documento anexo, el suscrito, Dr. Harold
Widett, Consul General a-h, CERTIFICA QUE ES

AUTENTICA, siendo la que usa el Sc MicnartT

Caocolia se. etano del estado deMissoo-

Sets -—.
BOSTONIA > ala LAIA

DERECHOS =4DO

Deputy Secretary PF
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Dr. Harold Widett  
  

 
. . £ - ,

Autenticación Wo. XX%,

1 4

-t

Consul General ad-honorem

Partida Arancelariali-

  
 



 

NOTARIO
DLCIMO PRIMER
GUuTO - ELuALONA

PRAAA

o

- B-

RAZON DE PROTCTOLIZAJION : El día de hoy , en el Registro

de escrituras públicas de la Notaría Décimo Primera a mi

cargo , en dos fojas útiles protocolizo el documento --

gue antecede .Quito , a d veintiuno de Julio de mil nove

cientos ochenta y seis . firm:do ) Doctor Ruvén Jario Zs-

pinosa Idrobo , Notario Décimo Primero del Ja.:tón Quito.

Je protocolizó ante mí , en -

fe de ello confiero esta — 3xXTa SOPIá JÉRTIFIZADA,

firmada y sellada en kxuito , a veintiuno de Julio de mil

novecientos ochenta y seis .-

 

  

     

 

O ESPINOZA IDRO30,

OTARIO DEJIMO PRIMERO DET OSANTON ¿UITO



PODER GENERAL

í

En la ciudad de Los Angeles, California, EE.UU. de Norte America,

hoy trece de mayo de 1986, ante mi, Eduardo Cobo, Notary Public

del Condado de Los Angeles, comparece el senor Ciovanny Paredes,

 

|, ciudadano ecuatoriano, portador del pasaporte N* 280274, de

  

   

ds estado civil soltero, profesion Controlador de Inventario,

domiciliado en 11941 Seneca Way - Chino -—- California - 91710

Ey manifiesta que es su voluntad otorgar el Poder Especial

E 1 a favor de. - MARTHA CAMPOS DE_ SANCHEZ

<¿ para los siguientes objetos especificos:

11- Me represente. en todas las Juntas, Asambleas y reuniones
+: - . - -

y C ise la Companias, en las que tenga o llegue a tener acciones,

: participaciones, obligaciones, inversiones, o cualquier otra

clase de titulos o creditos.

En dichas Juntas , asambleas o reuniones podra mi mandataria

representarme, votar, elegir, y aceptar funciones en mi persona,

impugnar, mocionar, y cualquiera otra accion, de cualquier

naturaleza en beneficio de mis intereses.

2- Comparezca, apruebe, decida, aporte, me obligue en actos

o contratos societarios como constituciones de companias, au-

mentos o disminuciones de capital, transformaciones, fusiones,

absorciones, formacion de consorcios, Oo cualquiera otro acto

o contrato societario de hecho o de derecho. La facultad de

mi mandataria abarca incluso a sociedades civiles, o a funda-

ciones y corporaciones.

3- Transfiera Oo adquiera acciones, ceda o adquiera participaciones

negocio o ceda titulos, creditos, obligaciones, reciba utilidades,

los invierta o reinvierta, pague, cobre, trance,me obliga con

r£Yfacion a cualesquiera de estas operaciones.
- t

En definitiva mi mandataria queda plenamente autorizada

ra/representar, defender, negociar, comprometer mis intereses

pne£sentes o futuro en todo tipo de empresa o de companiza.

£ actos y contratos mencionados son solo ejemplificadores

r
e
e

 



 

y no excluyentes. Abarca las acciones civiles, administrativás,

mercantiles y tributarias para el ejercicio de su mandato.: +9-

Este poder se interpretara en el sentido mas amplio y aun podra

ser delegado. - e - o -.

Estado de

Certifico

todos los

 

California. Condado de Los Angeles.5-13-1986.

que el dia de hoy el senor Giovanny Paredes ha cumplido

requisitos de ley y ha firmado este documento. -

OFFICIAL SEAL
EDUARDO COBO

NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA
- SAS - Los ANSZLES COUNTY - - — -

o CREA My coma: cxpires JUL 29, 1958 | o ÓN

 

 

Numero de actuación«LL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

Partidacoo... 2D...o. > A El Infrascrito Consul General del Ecuzdor

Valor Toconanas»8,EAin en Los Angeles certifica que la firma y

rubrica del senor Edo. Lolo

Ustano P, DL;.> eoO

y ls- E, OAne
sonPESticas, siendo eg mismas que

usa en todas sus ¿ttos.

Los Angeles, urls PE   
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=- ¿ON : Certifico que la copia rotostáiica que -

antecede y que obra de dos fojas útiles , sellada

y iubricada por el suscrito Notario , es reproduce

ción exacta del original que he tenido a la vista

y con el cual he practicado minuciosa contronta--

ción , encontiándolaidéntica en su contenido , —

de lo cual úoy fe . - 2*xtiendo esta diligencia al

emparo de la disposición contenida en el numeral

quinvo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial.

Quevua anotaua en el Liuro de Viligencias y archi-

Vada una xeroxcopia . - Quito , a veinte y tres —

de Junio úe mii novecientos ochenta y seis . - -—

(| iirredo ) Vocitor subén Darío uspinosa lárobo ,

Notario Vécimo Primero ael Centón . -—- Sigue un —

sello . = — RAZON Du PROTOSULIZACLION : El día —

a -

Ge noy , en el negistro úe £scritures rúolicas -

ie la Notaría Vécimo Primera a mi cargo , en dos

fojas útiles protocolizo el úocumento que antece

de-. - Quito , a veinte y tres de Junio de mil —

novecientos ochenta y seis . - ( zirmaúo ) Doc--

tor kubén Varío »spinosa larobo , Notario Décimo

Primero áel Cantón . - Sigue un sello . - -

Se protocolizó ante mí , -

en te de ello coniiero esta PrRIheona COPIA

oContlriCApa , virisada y sellava en vuito , a vein

te y tres úe Junio úe mil novecientos ogjxenta y -
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1 ÓN os PODIR o -10-

2!OTORGADO POR =L SOR JA¡IO PARIDISCAZAVORDI LA SEORA LAURA ALLAT-

31 ANORo

4/xXn.1a Ciuded-de--Pelileo, zatc-era rantonal del mismdrnombre, en la-Pro,

t 5 [vinzia del Tungurahua, Zezúbli.a del Z-uador,-hoy.dÍíe-sábado. dos de Fe,

6 lbrero de mil -novernientos c-henta y-in-o,ente mi José-Antonio Freire?
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1d ]

19 [venir en le fermer-ión de nueves empresas e compañies, para que maniífies

20 |te mi vote en les a-tos soniales (ávimentes de .evitál et) de les e-tia

A 21 : Lo
o os 1r8 omeñfesenLanguetsogiasSioiohiciaoTlemalacerdoenbl

0 “o

3

2
5

A

“a EAS > . a
c / . - = ara - e 2 .? .
3 3 en ““ualquior.memento.—Tras) in definitiva les mi intensión y.. voluntad

A LA no. | - 4
A, - 25 |gue mi renduteria yedé amplizmente Ferultada ¡para defender mis interes

Í = >

f y o : o .
EAV to :
/ 26 [dire-tos o indirentos en 125 “emvañiEs enleb cue de cualcuiér menera

27 [tenga vin-vlanión a-tuel e futura. —UATRO)Así misma mi apoderada queía]

28 |[fazul teda- >era “Hotramás -ualvuuier menera li-ita, rédites,"pensiones

SN

la caí¡udéd dé-ámbate y de pase por este Tucar. les2zlmente =2n8z "y
 

"que tiene a tién elevar a escritura 2¿úblipa lu siguiente- LKinutas
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«der:-Yo, Murio Paredes áltamiranoyc-uaterisno, sulierco,: - eno

Peder General .a favor de 12señora Laure Aliemi-

reno deP.adan,poraleatoisintaito)lerepuesintáentodosLoko

  

 

ios y noniratos de las Compañias en “les Yue. Soyyy llegue a-ser en. el:

futuro so=ia le Bani ani sta, —Tsdere staw e Juntás Ssnerel en, Asprbld
ww

réuniones, intervenga: én “elas vote“yeligás:“asínomepuede renitir:y
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tilidedes o ¿umlguier otro derenhe—Dos)Para guea ni nombrespúeda inte
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enniones' de norcañías enles cue astuelronte o.enel future sea sénia

A

 

es
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e 2)

rie rantendaprenio yrenibiendo los valeres resventives.—-SEIS) Li

+
¿pederada-quede fanultada ; pera hener. tedo. tipo de: trénites, «otros,

puros; liquidasjones,:reslamos-adrinistretivosto-dvrisdinsionelesj¿:fi-

nicuites transennicnes ante entidades =úbli-as, senivubtli-a8 e nrive-

 

_das, teles omoJuziados;- Superintenfenzia de Ernaos = de Corveñies, -

Banso “entral; 1355, ¡“unicisics¿Bentes, Censillería, DINAS, Empresa

- -

eta, 2 todeslagsualeshemensionado-deinaHaeneraejenplifinetivay

no exsluyente.—TembiéncespentedeestesEntidadeshabráquemi egoje-

-
misión de rnaránter formal, sebre la quese entenderá erevele-ida mi in-

tensión de que el poder_s6e6a sufiniente. para nada raso espenifino , y

pera todsengeneral.-SI3TE) En fin ferulteo publirarente e mi mendates

- > L - .

rie seva todo. lo que este poder imsli-a, dise). se +resume y ronlleva.-

Usted señer Notario,-se servirá añadir las denés «léusulas de estile.-

 

T)Dr. Herio Paz yMiñe. Hasta aquí la minuta en le -ual se retifiza y

ente, cuden me asegura que relebra estaes-citura-onvenalilertad-

4y -oneziendo su naturaleza y efeztos-legales; que leo inte¿renente y |y

 

men elta voz. esta es-ritura al otorsente y a les testi;os irstrurnente-

les señoress Critetule Caestre Feuste Hedina y Joro Cerrasso, rayores
- -- -

de edod, veninos de este lu_ ar idonees y -onoridos sor mi, cue luego se
= 4 

 

pronede a la sus-rigriónm; heniéndole. todos los nenqurrentes -errigo en
Y

un selo ante.—1I)lario Paredes A.—<édula Núm:ro 18-009785306 .-—Teszi,ose   
mo

asrueta cl ciorgante.—Yo, el Notario, además dey esque nencz_o al_oter-
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Critsbule Castre.—Fauste Medina. JorzeCerres.o.-31-Netario, José A.

   

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 
 

  

 

 

 

  

  

 

   

 

     
 

de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA ,fir5S
 

mada y sellada en Quito , a doce de agosto de mil -—
 

novecientos ochenta

y

seis. _—_rÍr
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90:90 - EUNOTARIO DECIMO PRIMERO DEL C ANTONA  ao
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Marcia Márima Primorm - Ouran - Ermadnr

- y _ -1]1-
FreireT.-— - e

Se otergó ante mi y en fe de elloznonfiero esta Serunde novia en Peli?

leo, Febrers veinta y une de mil noverientes orheXta y nin-

/ |Y)
AMA P »

MAS Ao

IAq eoposo dy 7 PALA AA =I7
IV Co; É SS == 12

e Ss y y -
o La : NUS /

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo-

Primera a mí cargo , en dos fojas útiles , protoco-

1izo el documento que antecede . -Quito , a veinte-

a_y tres deMayode mil novecientos ochenta y seis. . %

( firmado ) Doctor Rubén Darío ESpinosa I. , Wo . N

tario Décimo Primero del Cantón,' Sigue un sello. -

Se otorgó ante mí , en fe a

A
e
a

o
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CERTIFICADO
 

En mi calidad de Gerente General de "Suceso-
res de Jacobo Paredes M. C. Ltda.", certifico que la Junta
Universal de Socios de esta compañía realizada el 6 de Ma-

yo de 1986, autorizó por unanimidad las siguientes cesio -
nes de participaciones:

1.- El señor Jorge Humberto Paredes Villa -
cís cede 500 participaciones a la señora Ileana Paredes de
Mosquera, 500 participaciones al señor Mauricio Paredes Al
tamirano, 400 a la señorita Teresita Ortíz Sánchez, 400 al
señor José Luis Ortíz Sánchez y 450 a la señora Rosario -
Sánchez Paredes.

2.- El señor Mario Eduardo Paredes Villacís
cede 500 participaciones al señor Rodrigo Xavier Sánchez -
Campos, 500 participaciones al señor Fernando Sánchez Cam-

pos, y 500 participaciones a la señorita María Sánchez Cam
pos.

3.- El señor Rodrigo Sánchez Paredes cede -
500 participaciones a la señora Mónica Paredes Fiallos de
Holguín; 500 participaciones al señor Jorge Giovanni Pare-
des Valencia; 500 participaciones al senor Gino Iván Pare-
des Fiallos, 500 participaciones al señor Jorge Vinicio Pa

redes Fiallos y 500 participaciones al señor Mario Estéfa-
no Paredes Altamirano, ”

4.- La señora Rosario Sánchez Paredes cede
500 participaciones a la nina Martha Sánchez Campos, 500
participaciones al señor Rodrigo Sánchez Paredes y 250 a
la señora Gladys Fiallos de Paredes.

Quito, 9 de Mayo de 1986

 

Gerenté General de "Sucesores
de Jácobo Paredes M. C. Ltda."
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Se otorgó ante mí , en fe
 

de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,
 

firmada y sellada en Quito , a veinte de agosto -
 

de mil novecientos ochenta y seis .-
 

 

 

 

.* CARA

A "DR PUBEN DARIO ,

f SPINOSA 1.
* TOR RUBEN DARIO ESP SANOTA POS19 INO
 DECIMO PRIMERO

QUITO - ECUMDDARIO DZCIMO PRIMARO DIL CANTON
a .
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notaria Dárimo Primero - Quito - Ecuador
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Se otorgó ante mí , en fe
 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
 

firmada y sellada en Quito , a veinte de agosto -

de mil novecientos ochenta y seis .-
 

 

 

 

 

 

ÍNOTARIODACIMO PRIMARO D3L CANTON
 

 

 

Sesiales constante en la Eseritura precedente, ul
 

, ,
la E a 8 9

e s

Dr. Olnedo del Poge el 8 de Novienmbro de 1968.
 

QUÉ, 1 de Septimbre de 1986.
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DR RUBEN DARIO ESPINOSA

Nntarin Dérimo Primero - Quito - Ecuador

 



Con este feche se tomé nota 81 margen de le inscripción

No 1138 dal Registro Mercentil, de once de Diciembre de

mil novecientos sesente y ocho, 8 fs. 942, tomo 99, co»

rrespondiente a la constitución de la compañías SUCESORES

DE JACOBO PAREDES Me CIAs LTDA., lo referente e la pres-

sente Y participaciones.- Quito, a tres de Sep-

    

tiembre do noveciejtos ochente y sois.- EL REGISTRA

11/77
Co». Gustass6 Cuwea anderas |

ReEsISTRALOR MCARTE DEL CAfiTON QUITO

 


